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DIARIO
DEL

'OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIA.L

REALES ORDENES

ASCENSOS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascenJiOS y colocación de,excedentes del cuerpo de Ingenieros
que, (In 3 del.presente mes, cursó V. E. á este Th:Iinisterio, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el empleo superior inmediato,
alos j€fes de dicho cuerpo que figuran en la siguiente rela
ción, los cuales disfrutará.n en su nuevo empleo la erectivi-

dad que en la misma se les señala; debiendo continuar en
la Isla de Cuba los coroneles D. Ricardo Vallespín y D. Se
bastián Kindelán, como comprendidos en la real orden de 15
de junio de 1891 (C. L. núm. 226). ];s, asimiflmo, la vo
luntad de S. M., que el coronel graduado, teniente coronel
Don Ramón Ros y de Career, en situación de excedente en
el distrito de Baleares, entre en número.en la escala de su
clase.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
derruís eÍectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Sfilñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Islas Ba·
lcarel!! y Cuba é Inspector general de Administración
Militar.

Relación que se cita

•
1 I EFECTIVIDAD

Gr\tdos Empleos Destino ó situación actunl NOMBRES Empleo
que se les confiere I

Día Mes Año

--
Coronel. ••••••• Teniente coronel. Isla de Cuua ............ D. Ricardo Vallespín y Sarabia • Coronel •••••••.• 26 sepbre ... 1892

Idem•••••••••• Otro............ Idem •••••.••• , ••••••••. » Sebastiál1 Ktndelán y Sánchez
Grifián .................. Idem.•••••••.••• 26 ídem .... 1892

Idem •••••••••• Otro............ Ministerio de la Guena.•. » Eduardo· Labaig y Leonés •••• Idem.•••••.•.••• 26 ídem •••• 1892

. I \ )

Madrid 11 de octubre de 1892.
.".~.~.~..~-. AZCÁRRAGA

COMISIONES

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar lo propuesto
por V. E., en 15 de septiembre último, resolviendo cese el
oficial celador de fortificación de primera clase, con sueldo
de 3.900 pesetas anuales, D. José Pajarel! y Criado, en la co
misión del servicio que le fuá conferida por real orden de 31

de julio de 1890 (D. O. núm. 160), y confirmada por las de
29 de febrero y 30 de mayo del presente año (D. O. núme
ros 47 y 117).

Es tam.bión la voluntad de S. M., que al cesar el refe
rido oficial celador en la comisión que actualmente desem
peña en la Comandancia General Subinspección de Ingenie
ro~ de Castilla la Nueva, se incorpore á la Comandancia de
Sevilla, á la que se le destinó por la última real orden citada.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
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¡0stn c1af'e D. Arturo González G·elpí, único aspiranto que lo ha
I .Bolicitado, otorg:\ndole In, ventaja ,que señala el arto 13 del

reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo del año
próximo pasado (O. L. núm. 121); siendo baja en la Penin
sula y alta en esa isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios gU9rde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

AZCÁBRAGA.

'Señor Inspeator general de Ingenieros.

Señore1! Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

_.-
DES'.rINOS

i. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar en comisión
á las órdene3 del teniente general D. Camilo Polavieja, para
que desempeñe el cargo de ayudante de campo, mientras
duren las próximail maniobras, al primer teniente del regi
miento Dragones de Lusitania, D. Jun O'Donnell y Vargas,
en cuyo cuerpo no causará bajll,.

De real orden lo digo tl V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

MARCELO DE A~C.ÁJmA.GA

Señol' Cllpítán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sx.: Accediendo á lo propuesto por V. E., en
28 del próximo pasado septiembre, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo.
ner que el comandante de Caballería, ascendido, D. Inocen
cio Brena Trevilla, continúe, en comisión, hasta fin de curso
al frente de la clase que tiene á su cargo en la Academia
de Aplicación del arma, según previene la real orden de 27
de febrero de 1885; cobrando los cuatro quintos del sueldo
por la Comisión de Estadistica y Requisición militar de
Oviedo, á que ha sido destinado por real orden fecha 21 de
dicho mes de septiembre (D. O. núm. 209), y el resto, hasta
el completo, con cargo á los aumentos al arto 1.o del cap. 6.o

del presupuesto en q1!'.e figure dicha comisión.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguiente". Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1892.

AZCÁRRAQA

S15fíor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector ge
neral de Administración Militar.

7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de teniente co
ronel del Cuerpo de Estado 'Mayor del Ejército, que existe en
ise distritC', por regreso á la Pduinsula de D. Francisco Gal·
bis Abella, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo al de

AZ'CÁIUU.GA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgol, Galicia é
Islas Canarias, Inspector general de Administración Mili·
tar, General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo dtl Estado Mayor del E\jército é Inspec
tor de la Caja General de IDtramar.

1 Excmo. Sr.: Para ocu=vacante de teniente coro-
nel de Infanteria en ese distrito, el Bey (g. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti
nar en su propio empleo al de dicha clase D. Antonio Mon
tuno Alemany, por ser el más antiguo de los aspirantes que
lo han 1l0licitado, otorgándole la ventaja que señala el aro
tículo 13 del reglamento ~ pases á Ultramar de 18 de mar
zo del año últ~mo (C. L. núm. 121); siendo baja en la Pe
nínsula y alta en esa isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de octubre de 1892.

AzcÁlillAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas..

Señore!! Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infa,teria y Administración l'!Iilitar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de comandante
de Infantería que existe en ese distrito por ascenso de Don
Juan l\Ieléndez Urios, el Rey (q. D. g.), Y on Sl1 nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mis
mo, en el turno de elección, al de esta clase D. Adel Landa
Coronado, otorgándole la ventaja. que ;eñala 01 art.' 13 del
rE'glamento de pases á Ultramar de 18 de marzo del año
próximo pasado (C. L. núm. 121); 6iendo baja en la Penin
sula y aita en esa isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 11 de octubre de 1892.

AzCÁRMU

Señor Capiül,n general de la Isla de puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Valencia
y Galicia, Inspectores generales de Infantería y Adminis
.tración lflilitar é Inspector da la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de coronel del
arma de Caballería que exiBte eil ese distrito, por ascenso de
D. Emiliano Loño Pérez, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre
la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al
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mll'lUo al d0 c8ta cb:"ü D. Clilixto Ruiz Orteg.t', por ser el
más antiguo que lo ha Rolicitado, otorgándole la ventaja
que soñala 01 arto 13 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo próximo pasado (C. IJ. núm. 121); siendo
baja en la Península y alta en esa isla, en los términos re·
glamentario!! .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimilmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

ÁZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeñorE)s Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Caballería y
Administracióa Militar é Inspector de la Caja General de
Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar 40 vacante5 de primer tenien·
te del arma de Infantería que existen en ese distrito, el Rey
(q'. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha

tenido á bien destinar al mit:;mo á los de esta élase compren
dido~ on la siguiente relación, que empieza por D. Manuel
Cuenca Aparici y termina con D. Catalino Cantero Díaz, por
sc:r los aspirantes á \iluienes ha. correspondido en los turnoi
de antigüedad y elección, otorgándoles la ventaja que señala
el arto 13 del reglamento de pases á Ultra:r;nar de 18 de marzo
del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo bajas en
la Península y altas en esas islas, en los términos reglamen·
tarios •.'

Do real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios' guarde á V; E. muchos añofll. Ma·
drid 11 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de los Distritos, Inspectores ge
nerales de Infantería y Administración Militar, Comandan
te general de Ceuta é Inspector de la Caja Gllneral de Ul·
tramar.

OlllSOI NOMBRES Vacant~·
Empleos

'lue van ti servir

Turoo
á que corresponde

su provisión

Primer teniente.••. D. Manuel Cuenca Aparici .•.•.• ' .• . . • • • . • • Primer teniente.. •. Elección.
Otro.............. »Juan de la Pl$.za Pérez.......... .. •••.• . Idem Antigüedad.
Otro.............. l> Andrés Gómez l\il:olina................... Idem•••.•...•.•.. Idem.
OtrO,.... »Antonio Frías Bigotty..... ..•.•..•. ..••• Idem.••••....••.• Elección:
Otro »Juan Martín Oamisilla................... Idem Antigüedad·,
Otro•••••.•••••••. :1> Antonio Huertas Moleres... •••..••.. ••.. Idem ...••..•..•. ·Idem.
Otro »Francisco Arjona TOl'O ..•..•...••.• Idem Elección.
Qh:o ~ Antonio Muriel Martín Puro... Idam Antigüedad.
Otro....... .••.... »Segismundo Fabrés González........... .• Idem..•..••...... Idem,
Otro............ » Ricardo Aymerich Viso.................. Idem Elección.
Otro.............. »Rafael Fernández Ouadra .•.•..••....•.. , Idem o.•..••.•• Antigüedad.
Otro..•..•...•. ". »Jacinto Benedi Bona. . .........•...•.•.. Idenl •..••..••••.. Idem.
Otro.............. l> Joaquín Quero Delgado.....•. o•......•• o [dem•...•.••..••. Elección.
Otro » Juan Garcfll. Díaz. Idem Antigüedad.
Otro o »Julián López Blanco. Idem o Idem.
Otro.............. »Quintín López Thfenéndez. .•.•••.•...•••• Idem•••..••...•.• Elección.
Otro.... •••••.•..• ) Francisco Jiménez Arroyo. .....••...•.•. Idem ...•..•..•••. Antigüedad.
Otro.... •..•.••.•. »Elias Rodríguez Martín.................. Idem .••••.•...... Idem.
Otro •.••.•..•• o... ) Manuel Arroyo Vea·Murguía............. Idem•..••....•.. Elección.
Otro......... } Antonio Vallejo Vilao Las que resultan en ese Idem .• , Antigüedad,
Otro .• o.•........• »José Blanco Rodríguez. ...•........ distrito .•.•...•.•.•... Idem•••.•..•.•••. Idem.
Otro.............. ) Luis tiimón Pérez. .......•.....••..••.•. Idem ..•.••..•.••. Elección.
Otro .•.••.••••.•. , »Juan Bánchez Bárcenas... . . ...• .••....•. Idem..•...•..•.•. Antigüedad.
Otro.............. ) Francisco lIernández Pérez. •••.•.•...••. [dem••••...•..••. Idem.
Otro.............. ) Rafael Miguel Huiz. .......•...•.....•.. Idem .••..••.•.... Elección.
Otro...... .. .•••.. » Teodosio Sierra .Meades. .. .•. ••..••• ...•• Idem•.•.•.••••••. Antigüedad.
Otro... ) Angel Ramírez Gon7.ález................. [dem Idem.
Otro.............. ) Buenaventura Félix Eufrasio............. Idem .•..•.•.•..•. Elección.
Otro.. o•.••..•••• o '" Angel Nieto de Molina Esquinas....... . . Idem Antigüedad.
Otro .......•.....• ) Pedro Santos Arnaiz..................... ldem......•...... Idem.
Otro.............. ) Joaquín Cramer QuerL o... Idem Elección.
Otro.............. »Mariano Qneri Gómez.... .. Idem..•....••..•. Antigüedad.
Otro........... . •. »Nicasio Ortuoste García. ldem Idem.
Otro ) Ricardo Bautista Abadía... Idem Elección.
Otro.............. »Manuel Campos Menéndez. o ..•.•... .. . Idem .•.........•.. Antigüedad.
Otro ...•.....••.. II Diego Segura López ..... o............... Idem .• o......• o" Idem.
Otro. . . • . . . • . . . . .. »Ernesto Sánchez del Castillo. • . . .. . . . . • . • Idem. . . . . . . . . . . .. Elección.
Otro. _..... ».Anselmo Martín Gregoria............ •• Idem f""" Antigüedad. ,-'
Otro ...•.....•.... »Lorenzo Thomás Julve o. Idem .•..••..•.... Iden!.
Otro. o........... ) Catalina Cantero Díaz .•..•....•.•...•••. 1 IIdem ....•.... : .•. Elección.

. I I

Madrid 11 de octubre de 1892. MIiJARRAGA

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacalltes de primer te.! ha tenido ti. bien destinar al mismo á los de esta clase Don
niente del arma de Caballería que existen en ese distrito, el Federico Valverde Asensio y D. Fermín Pérez Rodriguez, por
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ser los aspirantes mas antiguos que lo han solicitado, otor.

, ..
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gándoles la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo del año próximo pasado
(C. L. núm. 121);8iendo bajas en la Peninsula y altas en
c~as islall, en los térmiDús reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

AZCÁR1U.GA

Señor Cnpitan general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cata~uña y
Castilla la Vieja, Inspe€tores generales de Caballería y
Administración Militar é Inspector de la Caja General da
Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de capitán y dos
de primer' teniente del arma de Artillería que existen en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re-

gente del R3ino, ha. tenido á bien destinar al mismo tí los
de estas clases comprendidos en la adjunta relación, que
principia por D. José Monasterio Ollivier y termina con Don
Leopoldo Salgado Alpanseque, por ser los aspirantes a. quie·
nes ha correspondido en 10'3 turnos de antigüeg.ad y eleceión;
otorgándoles, respectivamente, las ventajas que señalan los
arta. 13 y 31 del reglamento de pas6ls á Ultramar de 18 de
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo
bajas en la Península y altas en esas islas, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios &uardo á V. E. mucholl años. Ma·
drid 11 de octubre de 1892.

AzClRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales di Castilla la Nueva y Cataluña,
Inspeytores generales de Artillería y Administración Mili·
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se cit.f,

Turno

Clases NOMBRES Vacante; Empleos lÍ. que corresponde
que van á servir su provisión

- .'

Capitán •.•••••••. D. José Monasterio Ollivier ..• ............. Por ascenso de D. Eusebio
Moreno•••.•••••••..•. Capitán.•..•.••. ,. Antigüedad.

Primer teniente ••• ) Miguel Fernández Lieneres•••••••••.••••• Por regreso de D. Emilio
Sergio.••••••.•••..•.• Primer teniente.••• Elección.

Otro ••••.•.••••••• ) Leopoldo Salgado Alp.mseque.•.•••.••.•• Por ascenso de D. Gonzalo
Sousa.•••••••.•••••••. ldem••••••••••••• Antigüedad.

.
Madrid 11 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de segundo te-
. niente de la Guardia Civil que existe en f¡se distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien-destinar al mismo al de esta clase D. Juan Use
ra Sánchez, p0r ser el aspirante más antiguo que lo ha soli
citado, otorgándole una de las ventajas que señala el arto 31
del reglamento de pnses á Ultramar de 18 de marzo del año
próximo pasado (C. C. núm. 121); siendo baja en la Penin
sula y alta en esa isla, en los términos r('g~amentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generaleíl de la Guardia Ci
vil y Administración Militm- é Inspector de la Caja General
de Ultramar.

Excmo. Sr.: No habiendó segundos tenientes de la
Guardia Civil que hayan sólicitado ocupar destino de m
empleo en ese distrito, y teniendo en cuenta que, de proce
der al sorteo, los designados por él irían con el sueldo del
empleo superior inmediato, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Rein<?, ha tenido á bien destinar,
para ocupar una vacante qua de la mencionada dase existe

en esa isla, al primer teniente del expresado instituto Don
Antonio Martín Prado, por ser el más antiguo que figura en
la escala de aspirantes á pasar á ese distrito en su propio
empleo, otorgándole la ventaja que señala el arto 13 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo del año
próximo pasado (C. L. núm. 121); siendo baja en la Penin
sula y alta en esa isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde il V. E. muchos añoa. Ma·
drid 11 de octubra da 18g;:!.

A:¡CÁRRAG.l.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla
la Vieja, Andalucía, Burgos y Galicia, Inspectores genera
les de la Guardia Civil y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de médico ma
yor y una de médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar
que existen en ese distrito, el Hey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo á los médicos primeros y segundo comprendidos
en la siguiente relación, quo principia por D. Enrique Feíto
Martín y termina con D. Alberto Pérez Magdaleno, á quienes
se eoncede el empleo inmediato, con arreglo a lo prevenido
en el arto 14 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
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marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), por ser los
más antiguos que desean pasar con ascenso á esas islas, y
en atención á que no ha habido ningún aspirante que lo
haya solicitado en su empleo; los cuales serán bajas en la
Peninsula y altas en esas islas, en los 'términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Diol! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 18g~.

Asc.Á.RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Andalucía, Inspec
tores generales de Administración y Sanidad Militaré Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

Relaci6n Que se tita

Clases NOMBRES Vacantes Empleos que van á serVir

Médico primero.••• D. Enrique Feito Martín ••••.•••••••• Por fallecimiento de D. Patricio de la Corte .. Médico mayor.

Otro•••.••• ...... l) Francisco Llorca López.••••.....•. Por regreso á la Península-de D. Juan Domín-
guez..•....••.....••••..••...•.....•... Idem.

Otro segundo .•••.• ) Alberto Pérez Magdaleno ••••••.••• Por regreso de D. Federico Sol. .••••..•..•.. Médico primero.

Madrid 11 d6 octubre de 1892. AzcÁRBAGA..

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de subinspector
farmacéutico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad Militar
que existe en ese distrito, por fallecimiento de D. Severo
Gómez Portillo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar al farmacéuti
co mayor n. Benjamín Puras Earoja, que presta sús servicios
en esa isla y en la actualidad se encuentra: en la Península
en uso de liClmcia por enfermo, á quien se le concede el em·
pleo inmediato, con arreglo á lo di8puesto en el art.14 del
reglamento da pases á Ultramar de 18 de marzo dlil1 año
próximo pasado (C. L. núm. 121), por ser el más antiguo
que desea pasar con at!leenso á esa isla, yen atención á que
no ha habido ningún aspirante que lo haya solicitado en su
empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! atio/!. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

Señor Capitcin general de la Isla de Cuba.

Setiores Capitanes genmales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspectores generales de Administración
y Sanidad Militar é Inspector de la Caja General de Ul·
tramar.

---
:MATERIAL DE INGENIEItOS

o.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar el anteproyec
to Jlartl. la Escuela práctica del batallón de Telégrafos en el
presente año económico; cuyo presupuesto, importante 6.000
pesetas, sera cargo á la dotación ordinaria del material de
Ingenieros en el corriente ejercicio. Es, asimismo, la volun
tad de S. M., que se preste atención muy especial á todas las
prácticas de aerostación enumeradas en el referido antepr(l.
yecto, y que, sin prescindir de dar al personal la instrucción
necesaria para el conocimiento del material ya reglamen-

tario, se limiten los experimentos al ensayo de los carros
para la sección rodada, linternas, trépanos, carretillas de
tendido y demás ma~erial que aun no tenga modelo apro
bado.

Da real orden lo digo á. V. E. para su 8OD.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQh02 años. Ma
drid 11 de octubre de 189~.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

.- .. -
PENSIONES

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26· de sep
tiembre último, se ha servido conceder á n.a María de la Cin
ta Caballé y Pau, viuda del comandante de Infantería, retira
do, D. Doroteo Bartolomé Mozo, la pensión anual de 1.125
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha cantidad, ó
sean 375 pelletas al año, que le corresponde con arreglo á la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278), real orden de 3
de septiembre siguiente (D. O. núm. 193) y ley de presu
puestos de Cuba de 18ti5 (C. L. núm. 295). La referida pen
sión se abonará á la interesada por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza, y la bonificación por las cajas de dicha isla,
ambos beneficios á partir del 5 de junio próximo pasado,
siguiente día al del óbito del cau~ante y mientras perma·
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitl!.n general do la Isla de Cuba.



114 14 octubre 1892 D. Q. núm. 225_______~-----------_.--_.. __.__._--_._-_...-------_o.

1. a SECú'!bt1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real or
den 4e 7 <lel actual (D. O. núm. 221), por la que fueron nom
brados ayudantes de cam,po del teniente general D. José San
telices, el comandante de Infantería, D. Ernesto Rodrigo y
Oteyza y el capitán del batallón Cazadores de Manila núme
ro 20, D. Tomás Rodrígu.ez de León y Carrillo, /le entienda rec
tificada ,en el concepto dli que el destino del referido capitán
es en comisión y \'lin dejar de pertenecer al citlldo cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento
y deuuÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de octubre de 1892.

MucELO DE ~CÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Uitlt.

-.-
~zo

demús eÍ",Ül>l. Diílf'; gUH1",lc á V. E. uHwho:! uñoR. Madrid
11 de octubre \le 1892. '

AZGÁRUGA

Señor Capitán general de lal! Provincias Vascongadas.

,$I"ñor Prl:'sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes de sep
tiembre próximo pasado, h~ tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al tenien
ta coronel de Infantería, D. José Rodríguez Ur¡¡úl,l, al conceder
le el retirQ Ilara Zaragoza, según real orden de 30 de agosto
último (D. O. núm. 191); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de BU empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por
sus años de servicios le corresponden confqrme á l¡l ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar¡le á. V. É. muchos años. Ma
dr,id 11 de ootubre de 1892.

- .AZCÁRR!GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

3. 8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
~ste Ministerio, con fecha 28 del mes próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento Dragones de
Santiago,.D. Jua» Martine% Vela.co, en solicitud de pasar á
la situación de reemplazo, con residencia en Murcia, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre lá Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien eonooder al interesado la gracia que solicita, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 18 de enero del
año actual (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su «:onocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes de sep
~embre próximo pa~ado, ha. te~do á bi€m CORfirIlliJ,l, en de
finitiva, el señalamionto provisional q.ua se hizo al subins
p.~tor i~l1l{lcéutiúode primera clase del Cuerpo da Sanidad
~' D. Siro Barrenengoa y Sáen;t, al concederl~ el retiro
para esta corte, según real orden de 26 ele agosto último
(D. O. nÚm. 187); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, Ó Bean 562'50 pesetas mensuales, qua por sus
años de servicios le corresponden conforme á la ley vigent&.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá8 efectos. Dios guardo tí V. E. muchoa años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

:MARCBLO DE A!iCÁlmAGA.

Señor Capitán ~enera1 de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, Pedro Hernández Ci·
fuentes. en solicitud de mejora de retiro; y teniendo en cuen
ta que la ley de 21 de abril último (C. L. núm. 1l(), lej~s

de ampliar los derechos al retiro por las provincias de Ultra
mar, es de carácter restrictivo, sin que expresamente se re·
fierá á los especiales que tiene declarados la clase de sar
gentos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con ~o informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 23 de septiembre próximo
pasado, se ha servido desestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho al aumento de moneda que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1892.

-.-
RETInOS

6. 8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~.

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes de
~eptiembre próximo pasaq.o, ha l€lnido á bien confirmar, en
definitiva, el señalami€'nto provisional que se hizo al tenien
te coronel de Infantería, D. Francisco Fernández Menéndez, al
concederle el retiro para Villafranca (Guipúzcoa), según real
orden de ~6 de agosto último (D. O. núm. 1ti7); asignándo
le los 90 céntimos del sueldo de BU empleo, ó sean 450 pe
setas mensuales, que por sus años de servicios lo correspon-
den conforme á la ley vigente. Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ; Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzciRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

eefíores Capitanes generales de Valencia y Granada é Inspec
tor general de Ad~straciónMilitar.
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7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eate Ministerio, en 27 de mayo ultimo, promovida por el
coronel del arma de Caballería, D. Julio de la Jara Atienza,
en súplica de que se le reintegre del importe del pasllje, de la
isla de Cuba aIlbPeninsula, de su esposa ycinco hijos, que
satistiz;o de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente d(jl Reino, ha tenido á bien acceder á lo so- '
citado, en atención 1. que al interesado se le concedió el re
greso á la Peninsula por real orden de 6 de junio ultimo
(D. O. núm. 122), con arreglo al real decreto de 7 de enero
de este año (C. L. núm. 6).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sq conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año$. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

E:xcmo. Sr.: ,En vi¡,.ta d1:' la h~stftnci8 que V. ID. curi'Ó a
fHte Ministerio, en 24 de agosto último, promovida por el
primer teniente del arma de su cargo, D. Leopoldo Ruiz Cas
tañeda, en súplica de que se le reintegre del importe de su
pasaje de la isla de..Cuba á la Peninsula, que satisfizo de su
peculio, al regresar en uso de licencia por asuntos propios,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre lit Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder alo solicitado, una vez q'ue al
interesado se le concedió el alta en la Península por real or
den de 21 de mayo último (D. O. núm. 111), con arreglo al
real decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6).

De orden de 8. M.lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1892.

.AZC.Á.1tRAGA.

Sej'íor Inspeotor general de Caballería.

Sofíores CapitaniJs generales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba é InRpector general de Admini$tración Militar.
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SECCION DE ANUNCIOS

OB:EtAS EN VENTA EN LA AD:mNISTRACI6N DEL «DIARIO OFICIAL»
o

y CUYOi pedido~r han de dirigirse al Administrador dermismo, así como ·para todo cuanto
se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administr",tiva

Escalafón del istMo Mayor General del Ejército, Y' esoala.s de los coronelel de las arma.s, euarpos é mst1tutes
en lO de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

Colecoión L@gislativa. del año 1875, tomos 1.", 2.° Y 3.°, á 5 pesetas ung.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetas uno.
Ji'ormularlos para. la. prá.otica del Código da 1usticia Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de la.s leyes peDAles del Ejérci.to, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases d€ tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Ctlrtilla ..

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirig~rsa directamente al Jefe dal mismo

Dispuesta la publicaci6n del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la ven-
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. .

Instruccione~ complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Procio: 0'75 pesetas.

JM:apa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio da
2'50 pe5eta¡\\ cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden. d~ colocaci6n. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias (1e Madrid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, Cáeeres, Badajaz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad H.eal.-:-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámícas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narración de l~

Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros d~ operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando Sie compre una sn<tlta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañaria.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña$
de Izartea.-Valle de Smnor~·ostr'o.-Valle de SOp1terta.-San Pedro Abanto.':-Puente la Re'lna.-Berga.
Pl:t-mplona.-San Felipg de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chel1.,a.-Berga (bis).-CasteU{ullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdarnes.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puer'to de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavz(tja.-Puent.c de
truardiola.- Valle de ScYnu;rrost~'o (bis).-Seo de Urgel.-lIernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
[rún. -8iína de Igur'quiza.-Pu€'nte de Ostondo.-Guetttria.-Montej?'wra.-Orio.-EtizandfJ.-Puiga8'i'dd.
-llJstella.


